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PROFESION)

MUNICIPAT.IDAD DE GUAfiAMBARE

I-Itr. lNSAI.JRUAI.DE202-4 ESQ. DOMINGO MARTINfiz DE lttAt-A

Doc.: 8002299/-5

L-ocalidad: GI.JAIIAMBARt:

Iomador: t:Ctlt:Vt:tlz NOTARIO, L EIlClA MAGAt.l

t)omicilio: lIlJItBt: 1019C/BAtlIOL.OMt:t.OPLZ

Doc.: 5.240.39/-1

Localidad: GUARAMBAttt:

Irn]isión:

2 ¡tolt202.6

I Vigencia Desde las:

2ilO1t2026
00:00hs. del 

] 
Vigencia Hasta las:

1O2tO3t2O2't

24:00hs. del Plazo en días: Capital Máximo Asegurado

400 Gs. 6.825.000.-

Errtl.e FENfX S.A.. DE SEGUROS Y REÁSEGÜROS en adelante ei "Asellurador" cón domiL:i1io érr Av. Aviadores del Ch¿r:o li
ld ciudad de Asunciórr y quien precedentenente se designa corr el nombre de "Asegurado o Tomador", 3onformrj; la
¡rr:r¡r¡Lresta pr.esentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciorres Ger¡era.Ies Comurres, Condiciorros
f,artic-uLares y Condicienes Pdrticulares Específicas convenidas y aceptadas p¿ra ser efectu.ldas de buerra fé y,¡tlt.
.rrL-r:irr a la preserrte Fó1if,a formando parte inteqrarrte de Ia misma.

'.,r. i. r,,;: . dp :. ióIi:, dif iere deI .:onl.er,i 1,, oe Ia Í-,rop rest¿, to .lif erer,c:a sa colrs:.lLiori. dl.:, hr.r,: l.')'
"r. .i.i r,ti(; t¡rr..,do:" r-i rr.r reilaffra- ientro .le Lrn mes de h¿,ber recibido 1¿ Pó1i;d. (Articulo 155t, r:lel Códiq', t'r"r

l

A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (E1 Asegurador), con arreglo a ]as Condiciones Genera.les Comunes y Cor
¿lres Especificas, que forman parte de esta E'óliza y a Las Particu.lares que seguidament-e se deta.l.l

MUNICIPA[.IDAD DE GUARAMBARE, con domicil¡o en TTE. INSAURRALDE 2024 ESQ. DOMINGO MAR'I-INEZ DE IRALA, GUATTAMBARE - PAIIAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efect¡vo hasta la suma máx¡ma de:

Gs. 6.825.000.- (Guaranies: Seis Millones Ochoc¡entos Veint¡c¡nco Mil .,
que resulte obl¡gado a efectuarle:

tCllEVtiRZ NOIARIO, LETICIA MAGALI, con dom¡cil¡o en ITURBE 1019 C/BARTOLOME LOPEZ, GUARAMBARF- - PAUAGUAY

(t:t TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato suscr¡pto con el Asegurado, cuyas
disposiciones principales se t¡anscriben segu¡damente:

GAttAhIIIA I)F DI:SEMI'EÑO PÍiOFESIONAL SEGUN CONTRATO N" 03/2026 DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 19/2025 PARA E-I. SERVICIO I)t:
CONSUL TOIIIA EN CON-|IIAI'ACIONIJS PUBLICAS, ,.AD REFEIIENt)UM 2026. ¡TEM N" 03 - It) N" 479.099,

!]L TO}4ADOR AUTORIZA SUFICIENTEMENTA QUE EN CASO DE VENCIMIENTO DEI. PERIODO FACTT'RADO, SE EACTURARAN

Nl'}:VOS PERIODOS HASTA I,A DEVOLUCION DE I.A POLIZA.-

Esta Compañía está autorizada a operar por la Superintendenc¡a de Seguros según Res. Ns 35/96
de fecha 08/07/1 996

trl texto de esta Póliza ha sido registrado en la Super¡ntendenc¡a de seguros bajo el Cód¡go N" 017-0001
tles. Ne:113/97 Fecha 1?10511997

L-orrforne a.Io dispuesto en la Resoluciórr SS.SG. N'130/16 de 1a Superintendencia de Seguros del Bar¡r:o Cr-'rLtral" rlt
t'araguay esta Compariia podrá emitir pó]izas, endosos u otros documentos relacionados con 1a póliza que conter,J!i
firmas facsimilares,. y en tales casos reconocerá el valor juridico de d.ichas póIizas, endosos u otros documentor
relaci.onados con Ia pófiza y por ende no negará Ia validez y 1os efectos legales de tal-es documentos, salvo err l

..asos etr que searr violadas las medidas de seguridad inplementadas por esta Aseguradora.
Las firmas facsimilares que aparecerán impresas en los documentos anteriormente citados, corresponderán a Ias
firmas de puño y letra de personas debidamente autorizadas por esta Aseguradora con facultades legales par.r obl
a 1a misma en v.irtud a Ias disposiciones es¡atutarias de fa Sociedad Aseguradora debidamente inscripto arrte Ia
Dirección Generaf de 1os Registros PúbIicos.
Las personas cuyas firmas facsimilares aparecen en el documento emitidó por esta Aseguradorá estarán registradar

ro de Personas Autorizadas a Suscribir PóI.izas de Seguro err Representaciórr de Empresas Asegrriadorits"
Ia Resolut:ión SS.SG. N' l/91 de 1a Superinterrdencia de Seguros deI Banco Central. del Paraguay.

pó.Lizas, É:ndosos u olros documerrtos rel¿cionados con 1a póliza emltidos por esta Aseguradora sorr
s e-lect,rónicamerrte y transfer.idos a la Cerrtral de Información de 1a Superintendencia de Se(-rrrr)s (je1
1 f.:oo.lay.

Oficinc¡ Centrql A¡unción
Avdo. Aviodores del Choco 2059

Encornoción, ltcpúo
Ruto Vl Kl\¡1. 25

Ciudod del Este, Alto Paroná
Ruto Py 07 Edificio Moinumby Solón Nro. I

Sonto Rito. Alto Poroná
Avdo. Héroei del Choco c/ colle Los Pqlmeros

Pedro Juon Coballero, Amombay
Colle Notolrcio Tolovero c/ colle Grál. Dioz

Kotuetó, Conindeyú
Rutq lnternqcionol Pi OS c/ l1 do Septiembre

Conccpción, Conccpción
Presidente Fronco c/ Yegros

Limpio, Ccntrol
Avdo. Son Josá, entre Grol. Elizordo Aqu¡no y Cop.
Medino
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Cuadro de t-iq. del Costo l:inal Gs. t)atos dcl []inanciamiento fm¡t¡do en ASUNCION, 2'l de ene¡o de ?026

[)rima

l.V.A. s/Prima

f 
)rcmio

2'12.72 1 ¡¡on1ofinanc. Gs.: 300.000

Monto Gs.2¡.?t3 Cuota Fecha

300.000 300.000 FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

300.000
lnterós piFinac.

l.V.A s/lnterés

Costo del Finac.

Costo t inal 300.000

CONDICIONES PARTICULARES ESPEC¡FICAS

.DESEÍVPEÑO DE UNA ACTIVIDAD O PROFESIÓN"

Sanguino
de OPeraciones

OBJI:'IO Y T:XTENSIÓN DEI. SEGUiIO
cLÁusuLA 1 - u ascgurador garantiza al asegurado hasta la suma máxima que se est¡pula en las condiciones f)articulares, el pago en efectivo que deba

recibir del tomador, cuando por incumplimiento de las obligaciones de este últ¡mo en el desempeño de la activ¡dad o profcsión ¡ndicada en las condiclones

f)arlculares, corresponda afectar total o parcialmente la garantíá establecida por las normás legales y/o reglamentarias mencionadas en las mismas

Condiciones [)articulares.
t)ispensado el tomador por disposiciones legales o contractuales pert¡nentes, el asegurador queda liberado del pago de la indemnizaciÓn

Rlt:SGOS NO ASEGURADOS
CLÁUSULA 2 - Quedan excluidos del presente seguro:

lái:iooa o¡rigaci¿n contractual que difiera de la cobertura otorgada en la cláusula 1).

b) t:l incumplimiento del tomador como consecuencia oe estaái oe éuerá, ,rasioi o cualquier acto de host¡lidad por enemigo extranjero, guerra civil y otras

conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, .otin viáJi"ion a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo' usurpado o usurpante)

terror¡smo, huelgas generates, cierres patronates (no propiosi, ;;a;";; áel elercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de

cualquiera de estos hechos, de cánfiscácion, requisa, destiucíibn o daños a los bienes de cuálquier gobicrno o autoridad pública: de terromotos, temblores'

erupción volcánica, tiron, rluracáÁ, tornado. ciclón u otra convulsiÓn de la naturaleza o perturbación atmosférica; tfansmutaciones nucleares

ViNCUI.O Y CONDUCIA DII- TOMADOII
cLÁusuLA 3 - Las relaciones entre romador y Asegurador se r¡gen por lo establecrdo en la sol¡citud y el convenio accesor¡o de esta póliza' cuyas

dispos¡c¡ones no podrán ser opuestas al Asegurado'

Los actos, declaraciones, acciones u omisrones del Íomador de la póiiza, ¡nclu¡da la falta de pago del premio en las fechas convenidas' no afectarán en

modo alguno los derechos del Asegurado frenle al Asegurador'

t.a garantia instrumentada en la piesente pól¡za mantendrá su pleno efecto aún cuando el Aseourado conviene con el romador modificac¡ones que alteren

tas bases de la l.-ic¡tación o et contrato, siempre que las m¡smJs-esian ói"rlt"t on la Ley aplica;le o en dichas bases y/o confatos'

INIIMACIÓN PIit.VIA AI. I'OMADOR Y CONFIGUTiACIÓN Dt:I. SINIES ITO

cLÁusuLA 4 - El Asegurador no podrá ser requerido por et niejuraoo en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliz'a' sino con suJeción a una

previa fehac¡ente ¡ntimación oo áJgo qro de¡e ¡ntentár ur n"oéüirJo 
"ántia'etiomador. 

t:l siniéstro queda configurado con el resultado infrlrctuoso dc la

intimaciÓn de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador'

Con la denun¿ia¡el!iniestro, el Asegurado debe remit¡r al Asegurador:

a) copia auténtica de todas lás aciuaciones sumariales inteñás necrras por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del ¡omadof por el

rncumplimiento de las obligaciones a su cargo; y'

b) Copia de la intimaciÓn y la contestac¡Ón del mismo s¡ la hubiere'

COMUNICACIÓN
cLÁUSULA 5 - Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal cert¡ficada o telegrama colacionado

Total
0

0

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCIÓN

t.trY t)[: t,AS PAttl't-.S CON I-RAIAN l-t:S
cLÁusuLA,l - t.as partes contratantes se somelen a las cond¡ciones Generales y Particulares de la presente Póliza como a la Ley misma' (Art' 715 c'c )'

t.as disposiciones del código civil y demás leyes se-aplicarán en las cuest¡ones nó contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compat¡bles'

t.as disposiciones contenidas en lás condiciónes raiticutares fou"r"ü1an por sobre las.establecidas en las condic¡ones Paftlculares Especificas y Óstas

soOro tás Condiciones Generales Comunes, en donde el Cód¡go Civil admita pactos en contrario.

f 
,f tovocAclÓN oEt. slNlESTtto

CLÁUSULA 2 - Hl Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, et siniestro, dolosamente o con culpa grave'

euedan excluidos Ios actos real¡zados para precaver el sin¡estro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art

1609 C. Civil).

f 
,I,UItAt,II)At) DE St.,GUROS Y/O GARANI iAS

cLÁusuLA 3 - euien asegura er mismo interés y er mismo riesgo con más de un Asegurador, not¡f¡cará dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos

los demás contratos celebrados, con indlcación oet Aseguraoor y"de l, .rm aseguradal baio,pena de caducidad' salvo pacto cn contrario

salvo est¡pulaciones especiales en el contrato o entrelos aseiuiaoores en caéo de siniestio el Asegurador contr¡buirá proporcionalmente al monto de su

contrato, nasta la concurrenc¡a d; t; iÁáemnizac¡ón ooo¡0, oüáá, ásiáulecioo el benef¡cio de divisiói. El Asegurador que abona una suma mayor que la

Oficincr Centrol A¡unción
Avdo. Avrqdores del Choco 2059

Encornoción, ltopúo
Ruto Vl Klt4. 2,5

Ciudod del Este, Alto Poronó
Ruto Py 07 Edificio Moinumby Solón Nro. I

Sonto Rito. Alto Poroná
Avdo. Héroei del Chqco c/ collo Los Polmerqs

Pedro Juon Cobollero, Amamboy
Colle Notqlicio Tolovero c/ colle Grol. Droz

Katueté, Conindeyú
Ruto lnternocionol Pi 03 c/ 11 de Soptrembre

Concepción, Conccpción
Presidenta Fronco c/ Yegros

Limpio, Central
Avdo. Son José, entre Grol. Elizordo Aquino y Cop.
l.,led ino
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lomador ECIIEVERZ NOTAfilO. t.ETlClA MAGALI

proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el correspondiente reajuste.

i.l Asegurado no puede prelender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufr¡do. S¡ se celebró el seguro plural con la ¡ntenc¡ón de

un enriquecimienio indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuic¡o del derecho de los Aseguradores a percibir la prlma

devengada en el periodo durante el cual no conoc¡eron esa intención, s¡ la ignoraban al tiempo de la celebración del contrato (Arts.1473, 1485, 1606 y 1607

C. Civil)

SUMA ASEGURADA
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garant¡zada por la presente Póliza deberá enlenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de n¡nguna

clase de incremento por deprec¡ación monetaria u otro concepto y constituirá el lím¡te absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

Dt:NUNCIA DEL SINIESTRO
CLÁUSULA S - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres dÍas de conocerlo, baio pena de perder el derecho

a ser indemn¡zado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposib¡lidad de hecho, sin culpa o negligenc¡a (Af. 1589 y Art. 1590 C. Civil).

OI]LIGACION t)L SALVAMIJNl O
CUÁUSUln 6 - EI Asegurado está obl¡gado a proveer lo necesario, en la med¡da de las pos¡bilidades, para ev¡tar o disminuir el daño, y a observar las

instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median ¡nstrucciones contradrclor¡as, el Asegurado actuará segÚn las ¡nstrucciones que le

parezcan más razonables en las c¡rcunstancias del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar.

Si los gaitos se realizan de acuerdo a las ¡nstrucciones del Asegurador, óste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los fondos si así le fuere rcqucrido
(Art.1610 y Art. 1611 C. Civ¡l)

VERIT'¡CACIÓN DEL SINIESTRO
Ct-ÁUSUI-l 7 - t:l Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, oxaminar la prueba

instrumental y rcalizar las indagaciones necesarias a tales flnes. El informe del o de los expertos no compromete al Asogurador; es únicamente un elemento

de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
trl Ásegurado está obligado a Justif¡car por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros medios permit¡dos por leyes procesales, Ia

existenóia y el valor de ias cosas aseguradas en el momento del siniestro, así como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el

máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la ex¡stencia y del valor de las cosas

aseguradas.
t:l Alegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar informacrón y pract¡car evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y ex¡gir

del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

GAS'I-OS NTJCESARIOS PARA VERIFICAR Y I.IQUIDAR
CLÁUSULA I - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y l¡quidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanlo no hayan s¡do

causados por indicaciónes ¡nexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal depend¡ente del Asegurado (Art. 1614 C.

Civil).

Rt:PRESENTACIÓN DEL ASEGURADO
CLAUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse reprcsentar en las diligencias para venficar el siniestro y l¡quidar cl daño y serán por su cuenla los gastos de esa

represenlación (Art. 1 61 3 C. Civil).

PI..AZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DEIIECIIO DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta días de recibida la ¡nformación

complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa aceptación (Art. 1597 C. Civil).

ANl tctt)o
CLÁUSULA 11 - Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento

para establecer la prestac¡ón debida no se hallase terminado un mes despuós de notiflcado el sin¡estro. t:l pago a cuenta no será inferior a la mitad de la

prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
Óuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el térm¡no se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la Ley o el contrato (Art

1s93 C Civil).

Vt-.NCIMIENTO I)E LA OBt.IGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 12 - El créd¡to del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince dÍas de filado el monto de la ¡ndemnizaciÓn o de la aceptación de la
indemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo f¡jado en la Cláusula 1O de estas Cond¡ciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie

acerca del derecho del Asegurado (Art.1591 C. Civil).

SUI}ROGACIÓN
CLÁUSULA 13 - t-os derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la
indemnización abonada. EI Asegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este derecho del Asegurador.
a Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civ¡|.)

MORA At,]I'OMÁ] ICA
CLÁUSULA 14 - foda denuncia o declaración rmpuesta por esta Póliza o por el Código Civil debe realizarse en el pla¿o fijado para el efecto (Art.1559 C.

Civ¡1.).

Prtt:sct{PctÓN
CLÁUSULA 15 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescr¡ben en el plazo de un año, compulado desde que la correspondiente obl¡gación es

ex¡gible. (Art. 666 C. Civ¡l).

DOMICILIO I'ARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA 16 - El domic¡l¡o en que las partes deben efectuar las denuncias y declarac¡ones prev¡stas en el Código Civil o en el presente contrato. es el

último declarado (Art.1560 C. Civil).

cóMPUl.o r)ri t.os Pt,AZos
CLÁUSULA 17 - Iodos los plazos de días, ind¡cados en la presente Póliza. se computarán corridos, salvo disposición expresa en conlrario.

ilililil r ilfl il lilr]illlll I I lll
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Oficincr Centrol A¡unción
Avdo. Aviodores del Choco 2059

Ciudad del Este, Alto Poroná
Ruto Py 07 Edificio Moinumby Solón Nro. l

Enccrnoción, ltopúo Scntc Rito, Alto Poroná
Ruto Vl KM. 2.5 Avdq. Héroes del Choco c/ colle Los Polmerqs

Pedro Juon Coballero, Amomboy
Cqlle Notol¡cro Tolovero c/ colle Grol. Díoz

Kotuetó, Canindeyú
Ruto lnternqcionql Pi 03 c/ 1'l de Septiembre

Concepción, Concepción
Presidente Fronco c/ Yegros

Limpio, Centrol
Avdq. Sqn José, entre Grol. Elizordo Aquino y Cop.
Med¡no
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PITÓRROGA DE JURISDICCIÓN
cLÁusuLA 1g - Toda controversia ludicial que se plantee con relación al presente contrato, será d¡rimida ante los tribunales ordinarios competentes de la

jurisdicción del lugar de emisión de la PÓli?.a(Art.1560 C Civil)'

DE LOS T:I:ECTOS DLI. CON]'RAIO
cLÁusuLA 19 - t.as convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la Iey misma, y deben ser

cumplidas de buena fe. r.,rras ooligin a to que esté expresado, y a todás las consecuenc¡as virtualmente comprend¡das (Art' 715 C C')

JUITISDICCIÓN
cLÁusuLA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los sin¡estros ocurridos en el terr¡torio de la tiepúbl¡ca, salvo pacto

en ccntrario.

La presente póliza consta de: 4 t)ágina(s)

a
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Oficino Central A¡unción
Avdq. Aviodores del Choco 2059

Encarnoción, ltapúo
Ruto Vl KM. 2,5

Ciudcrd del Este, Alto Poraná
Ruto Py 07 Edificio Moinumby Solóñ Nro. I

Sonto Rito. Alto Pcronó
Avdq. l-léroes del Choco c/ colle Lqs Polmeros

Pedro Juqn Cobollero, Amcmboy
Colle Notolicio Tolovero c/ colle Grql. D¡oz

Kotuetá, Ccrnindeyú
Rutq ¡nternocionol Pi 03 c/ ll de Septiembre

Concepción, Conccpción
Presidento Fronco c/ Yegros

Limpio, Centrol
Avdq. Sqn José, entre Grol. Elizordo Aquino y Cop.
lr,ledino
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